
 

 

 

 

 

República de Colombia 

Juzgado Quinto Civil del Circuito  

Santa Marta 

 

Santa Marta, veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad: 47001315300520210002600 

 

 

CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO  

DEMANDANTE:   JUAN CARLOS DÁVILA ABONDANO 

DEMANDADOS:   RAFAEL ALEJANDRO MARTÍNEZ 

 

 

Procede el despacho a pronunciarse como en derecho corresponda 

dentro del proceso ejecutivo de la referencia. 

 

Dentro de la citada causa la parte activa solicitó mandamiento de pago 

por la obligación contenida en un pagaré No. 004 a lo que accedió el 

despacho, por auto del 1 de marzo de 2021, librando orden de apremio 

por las sumas pedidas. 

 

Para efectos de notificación, luego de que el despacho no acogiera las 

remisiones hechas al no tener constancia de su recepción, se arrimó 



certificado que da cuenta el acuse de recibo de la demanda a la 

dirección electrónica cuyo cambio se aceptó el auto del 13 de enero de 

2022, sin que el ejecutado procediera a ejercer su derecho a 

contradicción. 

 

El inciso 2º del artículo 440 del CGP prevé que “Si el ejecutado no 

propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto 

que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados 

y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir 

adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del 

crédito y condenar en costas al ejecutado.”. 

 

En tal virtud, se procederá en la forma que lo indica en canon en 

mención, por lo cual se seguirá adelante la ejecución y, además, se 

señalarán agencias en derecho tal como lo establece el acuerdo 

PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016, emanado del Consejo Superior 

de la Judicatura.  

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Quinto Civil del Circuito de Santa 

Marta,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO.  Seguir adelante la ejecución en favor de JUAN CARLOS 

DÁVILA ABONDANO contra RAFAEL ALEJANDRO MARTÍNEZ, tal 

como se decretó en el mandamiento ejecutivo.  

 



SEGUNDO. Ordénese que cualquiera de las partes presente la 

liquidación del crédito, de conformidad con el artículo 446 del C. G. P. 

 

TERCERO. Condénese en costas a la parte demandada. - Fíjese como 

agencia en derecho la suma de $ 6.000.000.oo 

 

CUARTO: Dispóngase el remate y avalúo de los bienes embargado y de 

los que posteriormente se embarguen. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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